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DECRETO ALCALDICIO Nº 1444/2005.-


CONCEPCIÓN, 2 de enero de 2009.-

Nº  8  /   V I S T O S   :
el documento suscrito por los Presidentes de las tres Asociaciones 
Gremiales de esta Municipalidad, de 16 de septiembre de 2008, por los que propone a la Alcaldía acordar la aplicación del incentivo de desempeño colectivo por área de trabajo basado en las Metas por Dirección para el año 2009, contenidas en la Propuesta de Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal año 2009; el Oficio Ord. Nº 02, de 2 de octubre de 2008, del señor Secretario del Comité Técnico Municipal, por el que remite a la Alcaldía Propuesta de Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2009; el Oficio Ord. Nº 1256, de 02 de octubre de 2008, de esta Alcaldía, por el que se remite esta Propuesta a los señores Concejales de Concepción, para su conocimiento y posterior resolución; el Acuerdo Nº 7-1-2008 (Extraord.), de 11 de diciembre de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se aprueba el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal Año 2009; teniendo presente, las disposiciones de la Ley Nº 19.803, que establece Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal; el Reglamento Nº 3, de 20 de mayo de 2005, Reglamento Interno Municipal que Regula la Aplicación del Sistema de Incentivos Establecido en las Leyes Nºs. 19.803 y 20.008; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D  E  C  R  E  T  O

1.- Apruébase el PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 2009, el que consta de los siguientes Objetivos Institucionales y Metas por Dirección, cuyo detalle esta contenido en 25 fs. que se adjuntan y se tienen por incorporadas al presente Decreto Alcaldicio: 
A.-
OBJETIVOS INSTITUCIONALES AÑO 2009
Objetivo Institucional Nº 1:
Ejecutar el proyecto de capacitación para el año 2009 

Objetivo Institucional Nº 2:
Describir los principales procesos administrativos y proponer selectivamente algunos mejoramientos contando con el apoyo del Comité de Procesos instalado el año 2008.
Objetivo Institucional Nº 3:
Preparar documento que contenga la delegación de funciones del municipio.

B.-
METAS POR DIRECCIÓN AÑO 2009
· Administración Municipal
- Secretaría Municipal 
· Dirección de Aseo y Ornato 
- Dirección Administrativa

· Secretaría Comunal de Planificación
- Dirección Jurídica

· Dirección de Desarrollo Comunitario
- Dirección de Construcciones

· Dirección de Obras Municipales
- Dirección de Informática

· Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas

· Dirección de Comunicaciones
- Primer Juzgado de Policía Local

· Dirección de Tránsito y Transporte Público
- Segundo Juzgado de Policía Local

· Dirección de Inspección Municipal
- Tercer Juzgado de Policía Local

2.- Apruébase la aplicación del incentivo al desempeño colectivo por área de trabajo, a que se refieren los artículos 2 letra B) y 9 de la Ley Nº 19.803, en atención al Acuerdo adoptado entre la señora Alcaldesa y las Asociaciones de Funcionarios de esta Municipalidad, vinculado al cumplimiento de metras para el año 2009.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:

- Sres.
Concejales de Concepción

- Sres.
Directores de Unidades Municipales

- Señor
Secretario Comité Técnico Municipal
- Archivo 
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